
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 27/2026
Fecha Resolución: 08/01/2026

 

DON JOSE BENITO BARROSO SANNCEE ,  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lebrija, en uso de
las atribuciones que me confiere la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Regimen Local, he resuelto
con esta fecha dictar el siguiente 

DENRETO 

PRORROGA MODIFICACION DELEGACIONES CONCEJALES MANDATO 2023-2027 POR MOTIVO
DE PERMISO DE PATERNIDAD DE DON ANTONIO MARCHAL VELA.

Concluidas las primeras semanas del permiso de paternidad del concejal D. Antonio Marchal Vela para lo que se
modificaron  transitoriamente  las  delegaciones  efectuadas  a  su  favor  hasta  el  31  de  diciembre  de  2025  y
considerando necesaria prorrogar dicha modificación al no haber concluido dicho permiso , a efectos de seguridad
jurídica, se resuelve la no restitución de sus delegaciones como mínimo durante el mes de enero de 2026 y hasta
que se dicte un nuevo decreto restituyendo las mismas.

Por cuanto antecede y en el uso de las atribuciones que me confieren el artículo 21.1 a) de la Leyy 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; art. 41.4 y 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en adelante R.O.F), 

RESUELVO:

PRIMERO.- Prorrogar la modificación de las Delegaciones del concejal D. Antonio Marchal Vela, como delegado de
Urbanismo Obras Públicas y Contratación, en la forma descrita en el decreto nº4401 de 17/11/2025 rectificado por
decreto  4480 de  20/11/2025,  al  continuar  disfrutando  su  permiso  de  paternidad  y  extenderse  como mínimo
durante el mes de enero de 2026 hasta que se restituya en sus delegaciones.

SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el art. 114 del R.O.F, notifíquese la presente resolución a los interesados.

TERNERO.-Dese cuenta  del  presente  Decreto  al  Pleno de  la  Corporación  en la  próxima sesión  que celebre,
procédase a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

EL ALCALDE

 

José Benito Barroso Sánchez
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